
@T*,fu*" /" h q?úál2n @r"^_..,
"or 

ro oor,roo, *alBLrcA Doar,NlcANA

Núm. PR-N-2023-t 7s9i

Fecha I UO7 /2023

AI

Asunfo

Anexo

fines procedentes.

JIP/iI,

Ministro de lJaciehd¡

",:;gff 
.:fl ¡;iffi "rfr *#hi:,";

l",T l:l p.": 
::,.",,1:m. 

I 02 _2 r. de b i danen re n rm ¡ do
i;;'i.irJ fiffi :::::; L:[ ]ffi ;,,g;",;
REMITIDO cortésmente para su conocimiento y

DlI¡ECCIÓN G&NEnAl OÉ JUli¡tacrÓt¡86
Y PEN§]ONE§ A CARCO DEüE§TAOO

vrsro PoR LA DtREcclÓN

o*.. u".?92?b, u".,;.-
o* "" , r*r,u,áo hlzoz]
.,*,*"rt!*¡§19-1fui=

-".- .tl
;tl; r"{¡iitr'":'.;:i']ii
.1r),i,.,1 1

"ii
la



LUIS ABINADER
PRES OENTE DE LA REPÚSL]CA DO M IN ]CA NA

Núunno: 392-23

VISTOT El adlculo 57 de la Constitución de la República Doñinicana, proclamada el 13 dejunio de 2015.

YI.S:A: k Le), nfim, 379, del t1 de diciemb¡e de 198t, sobre pensiones y jubilaciones
civiles del Estado,

!n ejercicio de las at¡ibuciones que me confiere er artrcuro 12g de ra constitución de laRepública Dominicana. dicro el siiuiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1, Se concede ei beneficio de una pensión especial del Estado dominicano aEmestina-Garabitos de Amparo, titular de ta cáduta de iáentidaá y;;;;; núm. 002-
0010635-9, por ur monto de cien mil pesos dominicanos con OOiiOO ¡nóiroO,OOO.OO;
mensuales-

ARTÍCULO 2. Se eleva a la suma de cien mil pesos dominicanos 0O/100 (RD$ 100,000.00)
mensuales, lalensión asignada por el Estado dominicano a Lourdes Gisela Echavanía Dia4
titular de la cédula de identidad y electoral núm, 031.0094169-3.

ARTfCULO 3. En caso de que el beneficia¡io se encuentle disfrutando de una pensión del
Estado, este po&á optar por la pensión que más Ie favorezca.

ARTÍCULO 4. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el poder Ejocutivo con
cargo al fondo de pensiones y jubilaciones de la Ley de presupuesto General del Estado,
tenga efectividad apartir de la fecha en que ei beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de losjubilados y pensionados civiles del Estado ante la Di¡ección General de
Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado del Ministerio de Hacienda,

PÁRRAFO. La Di¡ección Gene¡al de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado tandrá
un piazo de tres (3) meses pala hacer efectivo el pago de las pensiones, contados a partir de
que el inte¡esado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados,
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TUIS ABINADER

iJ#i:i:,:rlffi'X. te c,nsiderará erecrivo y oon dereoho a paso retroaotivo rueso de
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